
1105-20.01 
ACUERDO   N.012 

(Octubre de 14 de 2010) 
 

Por el cual se  confieren facultades excepcionales  al Rector de la Unidad Central del Valle del 
Cauca. 

 
a)  Que el mediante Acuerdo Nro. 012  del  2006 se establecieron las políticas de 
matricula financiera y de cobro de intereses. 
 
b) Que en el referido acuerdo se determinó que a partir del segundo semestre se 
podrá diferir a los estudiantes hasta el 50% del valor de la matricula financiera. 
 

c) Que a la fecha aproximadamente el 70% de la población estudiantil se beneficia 
del crédito estudiantil institucional, que ofrece la institución con recursos propios. 
 

d) Que es necesario establecer mecanismos que permitan realizar gestiones 
oportunas para prevenir la deserción estudiantil, sin afectar la estabilidad económica 
de la institución. 

 
Por lo anteriormente expuesto. 

 
ACUERDA 

 
ARTÍCULO PRIMERO. A partir del primer semestre académico de la vigencia de 2011, 
para acceder al Crédito Estudiantil Institucional deberán cumplir las políticas financieras 
establecidas por la institución, y además estar a paz y salvo con la Tesorería. 
 

ARTICULO SEGUNDO.  Conferir facultades especiales al señor Rector para que en 
casos excepcionales otorgue los créditos estudiantiles con pagos diferidos superiores 
al 50%, siempre y cuando se encuentren a paz y salvo por periodos anteriores.  
Igualmente se faculta para realizar la exoneración de intereses moratorios en un 
porcentaje máximo del 50%. 
 

ARTICULO TERCERO.  Presente acuerdo rige a partir  de la fecha de su expedición y 
deroga los acuerdos que le sean contrarios. 
 
Aprobado en sesión del Consejo Directivo en sesión del catorce (14) de octubre de 
2010. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
Presidente del Consejo Directivo   Secretario  
 
 
 
 
 
YORLADY SNEAR VICTORIA   LIMBANIA PEREA DORONSORO  
Delegada del Alcalde Municipal   Secretaria General 


